
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
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PROCESO ALIMENTOS DE MENORES RAD.  

13647408900120230006800 DTE: GREISY VEGA MURILLO,  
DDO: JAISON MUÑOZ CANTILLO 

 
 

JUNIO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

En el presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita que el 
pagador donde labora el demandado certifique su salario y prestaciones sociales. 
 
Por lo anterior, es procedente oficiar al pagador destinatario de la orden de 
medidas cautelares para que certifique salario y prestaciones sociales, en 

garantía del interés prevalente de menores de edad (art. 44 Constitución Política) 
y como quiera que así lo exige el numeral 3 del artículo 397 del Código General 
del Proceso 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría al pagador de TIGO UNE (COLOMBIA MOVIL 
S.A. E.S.P.), en los términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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